
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Pacho, Cundinamarca, abril quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

                             Proceso: Unión Marital de Hecho 

                             Demandante: María Graciela López Velandia 

                             Demandados; Pedro José Romero y Otros  

                             Radicación: 2020-00080 

                             Cuaderno= 1. 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado, Dispone: 

 

Tener por agregado a las diligencias la contestación de la demanda allegada por 

el Curador Ad Litem de los herederos indeterminados del señor HERNANDO 

ROMERO, dentro de la oportunidad legal. 

 

                                         NOTIFÍQUESE 

 

                                         La Juez, 

 

 

                                          LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ  

 

 

a.d.b. 
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